
ABOGADO HUMBERTO FIGL

DEL PROCESO DECLARA
MANDA] NDREA 11

TERMINADOS DE

DILIGENCIA DEPOS
CURADOR AD-LITEM
PERTENENCIA No. 2018:
SIMBAQUEVA- DEMANDADOS:

al de Guataquí - Cundinamarca, hoy
ó el doctor

Al Despacho del Juzgado Promiscuo Munic)

diecisiete (17) de junio de dos mil d

HUMBERTOFIGUEROA GOMEZ, quien s

5.688.873 expedida en Mogotes, y pre ijeta
pr . 237536 del €

S de la J., conel fin de tomar posesión del cargo de Curador Ad- Litem delos
herederos indeterminado debidamente emplazados de FE

(Q.E.P.D), dentro del procesode la referencia, para el cual fue di

| y fielmente los deberes que el

cual no se haya legalmente impedido, Registró como

direcció iones, carrera 12 N* 14 - 71 Bogotá, 3006944461,

quedandode esta manera debidamente posesionado. Seguidamente se le notificó
del auto admisorio de la demanda defecha 16 de octubre de 2018, se le co

aslado por el términode veinte (20) días hábiles de conformidad con el

369del Código General del Procesoyse le hizo entrega de la demandaysus anexo

Se firma esta diligencia por los queen ella intervinieron.

cal

diligencias, cargo pi

donde recibirá n:

El Juez,

El Posesionado,

MES ceCOSCREEFSSecretaria,

da,ÓLGAERÓNCIA ROJAS QUÍN

SP


